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"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libeftario en el Norte del Perú".

Que, le Constituc¡ón PolÍüca del Peru esüpula en su artÍculo 31.
participar en los asunbs públims, asi como a elegir y ser elegidos,

conforme a ley. fuimismo, el nurneral 3 del articulo 178' , obrga al Jurado Neional de Elecciones (JNE) la función
de velar por el cumplim¡enb de las normas refuidas a mabfla elecbral.o

Que, la agenda elecbral nacional tiene programada, para el

'Año del Forbl*im¡6nb de l¡ Sob€r8n¡ Nacioml.

ACUERID 0E COilCEJO ito. 019 2022.tpt-
trmbayeque, 0,t de Ab. de m2:2.

EL ALCALDE DE LA MUi{ICIPAUDAD PROVIilCIAL DE LAIIBAYEQUE;

CONSIDERAT{DO:

constÍtución po[tica det peni rodificada -':#ff'#r#
el ticulo lt det Tiuo prelifiünar de ta ica & Municipali
Proünciales y Disfitales son los órganos uhnomia polltica,
en los asunbs de su corpeterrcia.

RODRIGUEZ
LeíúeyeouE
propósib de p

P^nP^Tf-|.!g 9ituqb por.l art 194'de la Consütución Polflica del Peru y en concordancia con tas Resotución
N' 091&2021-JNE y Resotución 09192021-JNE.
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domingo 2 de octuhe de 2022,|a elección de gobemadores, ücegobemadores y conseieros regionales, así corDo
alcaldes y regidores mun¡c¡pales de todo el tsnitorio na¡ond, de confurmidad con lo previsto en el articulo 4. de la

i§ LER y en el articuto 3' de la LEM, que señalan que las elecciones regionales y municipalE se realizan junhs, el
prirner dom¡ngo de octubre del año en que fnaliza el mand& de las aubfidades.

Que, la Comlitución Polftica del Pen¡ esbtlece, en et rticulo 1gl.,

E a su cargo seis (6) rEses antes de la elección respectiva Asi, en caso de que se produzcan dichas renuncias,
cofTespon de obrgales eñcacia ¡nmediah, sin neces¡dad de requ€rir una eeptac¡ón expresa por parts del consei)
regional o concejo municipal, en la medida en que es1ás üenen cráctr excepcional, regulado a nivel consührcional,

n el único propósito de partjcipar en el proceso elecbral respectivo.

que para pGtulaf d cargo de alcalde, 106 gobemadores y viEgobemadores deben renuncia a su cago seis (6)

rysT alF de la elección respecttva. Asin¡srE, conlbrme d ertculo ,l94' 
de fe caru Magna y et nurnerd 2 id

arüculo 14' de la LER, los dcddes que deseen postular al cago de gobernador o vicaoOaiaOd. Oeben renunc¡ar

Que, con rel¡ión d cómpub del plazo pra d¡ch6 renunc¡6, se
advierb que la fecha que conesponde a los seis (6) nEses de anücipe¡ón a las elecc¡ones es el sábedo 2 de abril
de 2022i en vistá de ello, a fin de esbblecer una hcha máxima p a la presentación de estas renuncias que
co¡nc¡da con un dfa hátil, este órgano coleg¡ado estima que debe considerarse como tal el lunes 4 de abril de 2022.

disposicionesapricaues.áraspersonasvincur"flT;ll, ffffiY:loJ:"[,Hfi:r'.*tr¡.J1futrffi
requisito püa prgq!.ntaf sus candida[ras en et procéso de Becciones Regionahs y Municipdes ZOn q É
considerandos 1,9,1.9,f.10,1.1 1 señala:
(...)

t
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llonba{eqte,, eiudad,

linpút,ywAuo!

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.Pe

que los ciudadanos üenen el derecho de
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ACUERDo DE Cot{CEJo N". 019 2021.¡tpL.pAG. 02

1 8. coÍfurne d articuro r94' de ra.c b r¡ragna y er nmErar 2 der artjcuro 14 de ra LER, ros arcerdes quedeseen posturar ar cargo de gobemador ó rfu.gob"..d, d"ün renuno¿v a su c.,go seb (6) r¡esesantss de la eleccón resoectiva
1.9. fuf, en caso de que se produzcan d¡chas renuncia,

I por parts

d, regulad

renuncias, se advierb que I

es et sábado 2 de abril de
ión de estas renuncjas que

1.11. conp hl et tunes ¡t de abril de 2022.

ra rupecriva sorictrd de inscripción que se rr.¿'#':'#.11111 
o cop¡a certircada, debe ser adjunbda a

UC|óN N. 09192021-JNE, esbblece los rnecanisnbs de
ue, en el meru del proceso de Elecciones Regionehs y
presútarse coÍb candidatos (...) ESTABLECER la

que renuncien con el propósito de particip¡ coÍE
fas Elecciones Reg¡ondes y Mun¡cipdes 2022:

a La pre§enhiÓn de la renurcia del dcdde ents el respectivo concejo muniipal liene como consecuerria que,
a partir de la efectiüdad de su renuncia, el priner regirror o en s, debcb er que coneEonda .n er ordá,i d-;prelación, asume las funciones del tttulr.
b E reg¡dor que asume la alcddia debe solicitar al Jurado Naional de Becc¡ones Ia exped¡ción de la crederrial
que brmal¡ce su designación en er cago de aharde, así mno la der accesitrio que asumirá ra función de
reg¡dor para compbr er número de miembros del conceF municipd, en un prazo no mayor de diez (r0) días
hábiles, conbdos a partir de la bcha en la que se hace etsctjva la renuncia.

concei, Municipar tie,. ,o* ,on*.,ffi"'. ffi:ffi':r##rJ'Jl§1.i1fl::',h#idlrfT:f§
debcb et que conesponda en et orden de prdmión, asume las funcionái ¿éitiular.

or que asune la alcddía debe solicitar al Jurado i,laciond
su designación en el cargo de dcalde, asl corno la del

etar el número de miemkos del conceio mun¡c¡pal, en un
artir de la fucha en fa que se hae eftcliva Ia renuncia

a

iE

tuesoriarurÍdica op¡na que, *,{g #'#ll3:f #[t.ft^il];r'frt.'jf#fi,:jff1,ffi:lh.t
RESoLUC|ÓN N' 091&2021-JNE, nESOLUOóÑ ¡1. Oglgzozr-iruE, et qercicib dei crgo de m..lo. ó

forme a Ia norndiva
ón, de acuerdo a las
mismo, de &uerdo a

thrtar. Det mismo modo, S;:*tt##';
al de Elecciones solicitando la exped'tción de la

dde, asi como la del ees¡tdio que asumirá la furEiin de

hábles, contados a parrir de ra fecha en ra q* ," t r...r#l#Hl*r:' " 
plazo no mavor de diez (10) días

[amha#eryo, eiudad, mofumo'

linpioyseaua!
t¿ rkh¡ttann

Calle Bolívar N" 400

lo74l2879rL
www. m u n ila m baYeq ue.gob. Pe
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27 de diciembre de 1820.
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POR CUAIITO:
Esbndo a los fundamenbs expue§bs y a b nonnado por bs

Mayra Teresa de Jesús Veleznoro Delgado, Ca'los Aína

coí la dispensa del fámib de lectura y aprobacón del Acta, PoR UNAHIIIIDAD;

SE ACORDÓ:

ARIGULo PRIiIERO: ACEPÍAR, la Renuncia del lng"

ALEXAiIDER RODRIGUEZ ALVARADO, identificado con DNI N' 40331590, al cago de Alcalde de.la

Municipalidad Proüncial de Lambayeque, presentada el 01 de Abril de 2022 a horas 1:55 p.m., conbfnle a bs

tundamenbs delpre§ents auefdo 
ARTICULO SEGUNDO: EilCARGAR, la Alcaldla de la

Munbipdidad Proüncial de Lambayeque, d uc' JosE AilToNlo EIIEQUE soRALUz, en su condiciÓn de Primej

negidórdel Conce¡o prov¡nc¡d de Lambayeque, de acuerdo a lo esüpulado en el numeral 3.2 de la ResolucitSn N'

091$2021JNE 
ARfcuLo TERCERo: EiICARGAR' al secretario c*neral de h

MPL, derivar el eryedienb al Jurado Na que se

la designación en il cargo de dcdde, as mká la

á nriffi ¿e m¡em¡ros 
-del 

Corrceio Mun iez (10)

lafuchaen laque se h&e ebctiva la renunci'' 
lnrcuto cuARTo: DrspoilER' que a través de hs are6

competsntss, se realicen las acc¡ones adminisffiivas que coÍespondan pra la eiecuc¡ón del presente acuerdo'

"Lomboyeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Nofte del Perú".

ACUE OE CON CEJO r{.. 019 t20n G.03

REGÍSTRESE, COTUilIQUESE Y CÚilPI.ASE

Dtri.dóo:
A¡c.Hla
lnM
SdEEÉ Gdt8f
G [t¡i4d
G. Aürhbtadin y FrErzas
G ¡,wis ¡{idi.a
G. PEErklb y Prq.Pt¡Gb
G. A&úisttión TrÜubriE
Gq€{r¡a do D@ídb 6 lnciÁirn Social

G-ó lnffit¡otuey Uó icrm
G.&RññaHmú6
G. do DtÉalldlo E onomico

G. & Túrib, Trarr¡orb Y E$ryo Mdriko
É'h¡b VEI Prwiti¿¡
s¡n G€.rm¡s dc l¡€f6dca
S¡ó Gdr€rxiado FiE&Eoióo AdfrúisHiva
S¡n Gqürü dc S€gt iH Cidr&na
§ó G.rqxi. do G6üó.t do Ringos y Dúrasf6
ffiTrüt?aGril
A¡divo

Iic

a

(6) ALCAL E

-s,i,É'

ehdod,nad2r'tlfl,

linpítr,yse#to!
t & h¡iann

27 de diciembre de 1820
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Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambayeque.gob.Pe


